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No.20250305-11249-I

Señora
ASEMTUR ASOCIACIÓN DE EMPRESAS PARA EL TRABAJO EN
UNIDAD Y CONSTRUCCIÓN DE RESILIENCIA ASEMTUR VANESSA
CASTAÑO BAÑOL
800092324-7
Representante Legal
ASEMTUR ASOCIACIÓN DE EMPRESAS PARA EL TRABAJO EN
UNIDAD Y CONSTRUCCIÓN DE RESILIENCIA ASEMTUR VANESSA
CASTAÑO BAÑOL
Calle 13 No 15 53
3115130461
secretaria@asemtur.com.co
Pereira, Risaralda
 

ASUNTO:     Respondiendo a: Asunto: DERECHO DE PETICION. Radicado No.20250210-4338-E
 
Cordial saludo:
 

En  atención   a  derecho  de  petición  con  radicado  #  4338  ,  del  10  de  febrero  de   2025,  desde  la  secretaría  de
Cultura de Pereira, nos  permitimos informar que realizando  revisión dentro de todo el proceso de  archivo  que 
contiene  información   de   contratación  y   convenios,  la  empresa  ASEMTUR y   la   Secretaría  de  Cultura  no  han
tenido   vinculo   alguno  que  relacione  información   a   suministrar.  Sin  embargo   dentro  de   la   trazabilidad,
evidenciamos que esta  información  corresponde a  los despachos de las secretarías de educación  y desarrollo
economico  y competitivdad. 

Quedamos  atentos  a  toda  duda  que  surja  y  ofrecemos  nuestro  canal  de  comunicación  que  es  el  correo
promocioncultural@pereira.gov.co

 

Cordialmente,

EMILIA DEL SOCORRO GUTIÉRREZ GÓMEZ
Secretario (a) de Cultura

Efraín Hernán Zapata Zuleta
Jefe de Oficina de Promoción Cultural

Revisó GLORIA EDITH FERNANDEZ PARRA - Contratista

Proyectó: ANDRES MAURICIO CANO JARAMILLO - Contratista - 1110 Oficina de Promoción Cultural
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